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Naciones Unidas S/PV.3854

Consejo de Seguridad Provisional
Quincuagésimo tercer año

3854ª sesión
Viernes 13 de febrero de 1998, a las 15.30 horas
Nueva York

Presidente: Sr. Dangue Réwaka. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .(Gabón)

Miembros: Bahrein . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Al-Mansoor
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Amorim
China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr. CuiTiankai
Costa Rica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Sáenz Biolley
Eslovenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Žbogar
Estados Unidos de América. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Rosenstock
Federación de Rusia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Fedotov
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Thiebaud
Gambia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Touray
Japón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Konishi
Kenya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Amolo
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Monteiro
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. . . . . . . . . . . Sr.Manley
Suecia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr.Lidén

Orden del día

La situación en Croacia

Informe del Secretario General sobre la Administración de Transición de las Naciones Unidas en Eslavonia
Oriental, Baranja y Srijem Occidental (S/1998/59)
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Se abre la sesión a las 15.40 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Croacia

Informe del Secretario General sobre la
Administración de Transición de las Naciones
Unidas en Eslavonia Oriental, Baranja y Srijem
Occidental (S/1998/59)

El Presidente (interpretación del francés): Desearía
informar al Consejo de que he recibido una carta del
representante de Croacia en la que solicita que se le invite
a participar en el debate sobre el tema que figura en el
orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica habitual,
desearía proponer que, con el consentimiento del Consejo,
se invite a ese representante a participar en el debate sin
derecho a voto, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento
provisional del Consejo.

No habiendo objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Šimonovic´
(Croacia) toma asiento a la mesa del Consejo.

El Presidente(interpretación del francés): El Consejo
de Seguridad comenzará ahora el examen del tema que
figura en su orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado en
sus consultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el informe
del Secretario General sobre la Administración de Transi-
ción de las Naciones Unidas en Eslavonia Oriental, Baranja
y Srijem Occidental, que figura en el documento S/1998/59.

Tras las consultas celebradas por los miembros del
Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a formular la
siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad acoge con beneplácito
el feliz término de la Administración de Transición de
las Naciones Unidas en Eslavonia Oriental, Baranja y
Srijem Occidental (UNTAES), descrito en el informe
del Secretario General de 22 de enero de 1998
(S/1998/59). La experiencia obtenida en esta operación
multifuncional tal vez sea útil para situaciones
similares que se presenten.

El Consejo de Seguridad encomia la determina-
ción demostrada por el Gobierno de la República de
Croacia en el cumplimiento de su programa amplio de
reconciliación nacional y recalca la necesidad de que
se siga avanzando a este respecto. El Consejo también
se siente alentado por los indicios de que los ciudada-
nos serbios de la región participan cada vez más en la
vida política croata, por lo que subraya la importancia
de que el Gobierno de la República de Croacia conti-
núe procurando lograr la plena participación de la
minoría serbia en la vida política del país, incluso
otorgando financiación, con carácter de urgencia, al
Concejo Municipal Mixto.

El Consejo de Seguridad toma nota de que, pese
a la conclusión positiva de la UNTAES y a los esfuer-
zos del Gobierno de la República de Croacia, incluida
su solicitud de que se establezca un grupo de apoyo a
la policía civil, queda aún mucho por hacer. El
Gobierno de la República de Croacia sigue siendo
responsable de los derechos y de la seguridad de los
miembros de todos los grupos étnicos dentro de la
República de Croacia y estando vinculado por las
obligaciones y compromisos que contrajo en virtud del
Acuerdo básico sobre la Región de Eslavonia Oriental,
Baranja y Srijem Occidental (S/1995/951) y otros
acuerdos internacionales. A este respecto, el Consejo
exhorta al Gobierno de la República de Croacia a que
redoble sus esfuerzos para promover la total reintegra-
ción de la región, en particular para resolver las
cuestiones relativas a la propiedad y otros problemas
que obstaculizan el regreso de los refugiados y las
personas desplazadas, para proteger los derechos
humanos incluso tomando medidas contra los actos de
hostigamiento, para disipar por completo la incerti-
dumbre existente acerca de la aplicación de la Ley de
Amnistía y para tomar medidas a fin de aumentar la
confianza del público en la policía croata.

En este contexto, el Consejo de Seguridad destaca
la función decisiva que cumple la Organización para
la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) en
toda la República de Croacia, incluida la región del
Danubio. El Consejo es firme partidario de que exista
la mayor cooperación posible entre las Naciones
Unidas y la OSCE, en particular entre la misión de la
OSCE y el grupo de apoyo y otros organismos y
oficinas de las Naciones Unidas en la República de
Croacia conforme a lo previsto por el Secretario
General, para lo cual alienta al grupo de apoyo y a la
misión de la OSCE a que mantengan el mayor inter-
cambio de información posible.
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El Consejo de Seguridad rinde homenaje a
la dedicación de los hombres y mujeres de la
UNTAES y, en particular, expresa su reconocimiento

a los Administradores de Transición y a los Com-
andantes de la Fuerza por la forma en que han dirigido
la misión de la UNTAES.”

Esta declaración será publicada como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/1998/3.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la
presente etapa de su examen del tema que figura en el
orden del día.

Se levanta la sesión a las 15.50 horas.
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